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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales y, de 
Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que, durante las campañas electorales, de los tiempos en radio y televisión destinados a las autoridades 
electorales y a los partidos políticos, el sesenta por ciento sea destinado para la transmisión de debates y el cuarenta 

por ciento restante sea destinado y distribuido a la transmisión de mensajes de los partidos políticos y candidatos. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0544-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 

 
… 

…  

 
I. y II. …  

 

III. …   

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE DEBATES OBLIGATORIOS EN 

EL MODELO DE COMUNICACIÓN POLÍTICA 
 

Único. Se reforman los incisos a) y c) a e) del 

Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 41. ... 

 
 
 

 

 
 

 

 
... 

 

 
 

 

III. ... 
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Apartado A. …  

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 

la jornada electoral quedarán a disposición del Instituto 
Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que 

serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

televisión, en el horario referido en el inciso d) de este 
apartado. En el período comprendido entre el fin de las 
precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 

ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a 

los fines propios de las autoridades electorales, y el resto 
a la difusión de mensajes genéricos de los partidos 

políticos, conforme a lo que establezca la ley; 
 
 

b) …  

 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse 
para cubrir el derecho de los partidos políticos y los 

candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado; 

 
 
 

 

 

 
Apartado A. ... 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día 

de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Nacional Electoral trescientos treinta y seis 

minutos semanales, que podrán ser distribuidos 
diariamente conforme determine la ley, en cada 

estación de radio y canal de televisión en el horario 
referido en el inciso d) de este apartado . En el período 
comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio 

de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos 

en radio y televisión se destinará a los fines propios de 
las autoridades electorales, y el resto a la difusión de 

mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme 
a lo que establezca la ley; 
 

b) [...] 

 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse 
para cubrir el derecho de los partidos políticos y los 

candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de 
este apartado, del cual sesenta por ciento será 

destinado para la transmisión de debates, y el 
cuarenta por ciento restante será destinado y 
distribuido diariamente a la transmisión de 

mensajes de los partidos políticos y candidatos ; 
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d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal 
de televisión se distribuirán dentro del horario de 

programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 

horas; 

 
 

 
 

 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, 

se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos 

políticos de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos independientes en su conjunto; 
 
f) … 

 
g) … 
…  

…  
…  
 

Apartado B. a Apartado D. …  

 
IV. a VI. …  

d) Las transmisiones de mensajes en cada estación de 
radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 

horario de programación comprendido entre las seis y 

las veinticuatro horas, en tanto que, la transmisión 

de debates se hará dentro del horario de 
programación comprendido entre las veinte y las 

veintitrés horas del día que determine el Instituto 
Nacional Electoral, previa opinión de partidos 

políticos y de candidatos independientes ; 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, de los candidatos 

independientes, para transmisión de mensajes, se 
distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 

setenta por ciento será distribuido en partes 
iguales entre los partidos políticos y el treinta por 
ciento restante podrá ser asignado a los candidatos 

independientes, conforme a lo que determine la 

ley ; 
 
f) [...] 

 
g) [...] 
[...] 

[...] 
[...] 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. En un plazo de 60 días a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, las entidades federativas 

deberán homologar las leyes locales y reglamentos de 
acuerdo con lo establecido en el presente decreto. 
 

TERCERO. En un plazo de 60 días a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 
deberá adecuar la legislación que corresponda de 

acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Se deberá prever en la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, que dentro de los 

procesos electorales federales, a partir del inicio de las 
precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 
Instituto Nacional Electoral tendrá a su disposición un 

total de trescientos treinta y seis minutos semanales, 
que podrán ser distribuidos diariamente, en cada 
estación de radio y canal de televisión, de conformidad 

con lo establecido en el Apartado A de la Base III del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

2. Se establecerá que las transmisiones de debates se 
realizarán, en cada estación de radio y canal de 
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televisión, dentro del horario de programación 
comprendido entre las veinte y las veintitrés horas del 

día que determine el Instituto Nacional Electoral, 

previa opinión de partidos políticos y de las personas 

candidatas independientes, procurando el horario de 
mayor audiencia, de conformidad con lo establecido 

en el Apartado A de la Base III, inciso c), del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 
3. Se deberá establecer que durante las precampañas 

y campañas electorales federales, el tiempo en radio 

y televisión establecido como derecho de los partidos 
políticos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

1 del artículo 165, convertido a número de mensajes, 
asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre 
ellos conforme al siguiente criterio: setenta por ciento 

del total en forma igualitaria y el treinta por ciento 

restante en proporción al porcentaje de votos, 
obtenido por cada partido político en la elección para 
diputados federales inmediata anterior. 

 
4. Se dispondrá que. del tiempo total disponible a que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
durante las campañas electorales federales, el 
Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, 

dieciséis minutos diarios en cada estación de radio y 

canal de televisión; siete minutos diarios serán 
utilizados para los fines propios del Instituto y de otras 
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autoridades electorales; y, el tiempo restante será 
utilizado semanalmente para la transmisión de 

debates. 

 

5. Se establecerá que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral organizará debates obligatorios 

entre todas las personas candidatas a la Presidencia 
de la República y, a través de los consejos locales y 

distritales, debates entre personas candidatas a 
senadores y diputados federales. La asistencia a 
dichos debates será obligatoria para todas las 

personas candidatas. 

 
6. Se preverá que la ciudadanía y los medios de 

comunicación nacionales y locales podrán solicitar y 
organizar libremente debates entre personas 
candidatas, en los términos en que la Ley lo 

establezca. 

 
CUARTO. En un plazo de 60 días a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, el Instituto Nacional 

Electoral deberá homologar sus disposiciones; emitir los 
Lineamientos para la transmisión y difusión de debates; 
e integrar el comité de debates, de acuerdo con lo 

establecido en el presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  


